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Declaran el Estado de Emergencia por 
desastre natural en diversas localidades 
del departamento de San Martín

DECRETO SUPREMO
Nº 083-2006-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 12 de noviembre a consecuencia de 
intensas precipitaciones pluviales se produjo el desborde 
del río Huallaga, inundando viviendas y locales públicos 
ubicados en el distrito Juanjuí, provincia de Mariscal 
Cáceres; los distritos de la provincia de Bellavista; los 
distritos de la provincia de Picota; los distritos de la 
provincia de San Martín; y, los distritos de la provincia de 
Tocache en el departamento de San Martín;

Que conforme se aprecia del Informe de Emergencia 
Nº 347-14/11/2006/COEN-SINADECI del Instituto Nacional 
de Defensa Civil, la magnitud de los daños ocasionados en 
las mencionadas provincias, demanda la acción urgente 
de las diversas dependencias, instituciones y organismos 
del Estado comprometidos con las operaciones de 
emergencia;

Que, el artículo 2º del Decreto Supremo Nº 058-2001-
PCM dispone que, excepcionalmente, la Presidencia del 
Consejo de Ministros presentará de ofi cio al Consejo 
de Ministros la declaratoria del Estado de Emergencia 
del área o áreas afectadas por desastres de magnitud, 
proponiendo las medidas y/o acciones inmediatas que 
correspondan;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 560 - Ley del Poder Ejecutivo, el Decreto 
Supremo Nº 005-88-SGMD, el Decreto Supremo 
Nº 058-2001-PCM y el Decreto Supremo Nº 069-2005-
PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1º.- Declaración del Estado de Emergencia 
por desastre natural en diversas provincias del 
departamento de San Martín

Declárese el Estado de Emergencia por desastre 
natural, por el plazo de treinta (30) días naturales, las 
siguientes localidades del departamento de San Martín:

- Distrito de Juanjuí de la provincia de Mariscal 
Cáceres.

- Todos los distritos de la provincia de Bellavista.
- Todos los distritos de la provincia de Picota.
- Todos los distritos de la provincia de San Martín.
- Todos los distritos de la provincia de Tocache.

Artículo 2º.- Ejecución de acciones
Apruébese el Anexo del presente Decreto Supremo, 

el cual contiene las acciones inmediatas destinadas a 
afrontar la emergencia presentada, a atender a la población 
afectada, a reducir y minimizar los riesgos existentes y 
rehabilitar las zonas afectadas, siendo responsabilidad de 
las Entidades competentes su ejecución.

Artículo 3º.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro 
de Defensa, por el Ministro de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, por el Ministro de Agricultura, por el 
Ministro de Educación, por el Ministro de Salud, por la 
Ministra de la Mujer y Desarrollo Social y por la Ministra 
de Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de noviembre del año dos mil seis.
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